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NOTIFICADO POR ESTADO No.07 DEL 22 DE ENERO DE 2021. 

 

 

 

     En atención a la nueva revisión del plenario, se DISPONE: 

       

     1.- AGRÉGUESE al plenario la comunicación allegada por la 

Cancillería junto con sus anexos, y la misma póngase en 

conocimiento de la parte actora. 

 

     2.- REQUIÉRASE a la parte actora a fin de que proceda a 

indicar una nueva dirección para realizar las diligencias de 

notificación respectiva, so pena de dar aplicación al Art. 317 del 

C.G.P. 

   

NOTIFÍQUESE 
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